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Vístos, el Informo Nª 1129-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 

Mel'tior.'ír'ldUm N" 6194-2016-MINEOUNMGl•PRONIED-UGEO, el Informe Nº 157-2016-
MINEDUNMGI-P~ONl!:D•UGEO-EEO-EJA, la Carta Nº 0148•2016-MJ•SO/PRONIED y la 
Cárta Nº 061-2016-CONSO~CIO CANRI; 

CONSIOERANDO; 

Que, con fecha 26 de octUl)ro do 201 5, el Programa Nacional de 
Infraestructura 5duentlvc1 PRONIED, en adelante In Entl(fad, y 01 CONSORCIO CANRI, 
conformado por ltu: en1prosos CANDIOTI GROUP 8.A,C,, HAMARISU ,l,R.L. o INESCO 
SUCURSAL DEL PERÚ, en sdel nte el C0r'1lrc1 llsta, suscribieron el Contrato Nº 177-201 5• 
MINe OUNMGI-PRONIED, derivado de la Llcltocl0n Pública N'1 014-2015-MINEDU/UE 108, 
para la control3cl6n de IQ ejecución da la Obra: "Adecuocl6n, Mojommlonto y Sustitución de 
la Infraestructura de la l,E, Cnrlos A1J9Uslo Salavarry - Su llana - Sull:'inf! - Pl1.Jm", por ol monto 
de S/ 26 8 10 627,03 (Velntloc -o Ml!lonos OoMeiontos Diez Mil Seiscientos Velntlslete con 
03/·I 00 Solus), y ur, plazo da ejecución da iresclantos SOSOr'l lQ (360) dlas calendario; 

Que, con fecha 03 do noviornbro de 201 5, la Entidad, y el CONSO~CIO 
SUP RVISOR PIURA, conformado por lo ompr :,[! CONSULTORA PERUANA DE 
INGENIERIA S.A.C y ol s ñor CÉSAR FERNANDO TAP'IA JULCA,, 011 :1civlílnto ul Supervisor', 
suscribieron al Contrato N" 190·2016-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del Concurso 
Póblloo N'' 017-201 5-MINEDU/UE 108, pArn lo contrülüclóñ dul s0rvicio da consultorla de 
obra: "Supervisión de Obra Adecuación, Mejoramiento y SuRUlucl6n do In Infraestructura 
Educallva da la I.E, Cerio$ Aumisto Sillilvurry, Sullana, Sullana - ~lure", por el monto cie 
S/ 1 026 735,62 (Un MIiión Velntiséli;¡ MIi Setecientos i r lnta. y Cinco con 62/100 Solea) , en 
un pls:,¡:o de lresclcnto .. novcmta (390) dles calendario de los cusle~ trosclontos sustmla (360) 
dlas calendarlo corresponden a lil supervisión da la ejecución da la obra y treinta (30) dlas 
cálendarlo para el proceso de rccopci6r'I do lc1 obra, pre-liquidación y entrega de documentos 
pom lo liquidación final del contrato de obr~; 

Ouo, coñ Oficio N° 4477-2015.MINEDUNMGl•PRONISD•UGEO, recibido 
por el Contratista el 23 de novlcrnL1ro du 2016, la Entidad la comunicó que al haberse cumplido 
con las condiciones eat~blecld8 r~ ol artlculo 184" del- Reglamento de --la- laoy '1c 
Col'!tratacionGs del Estado, se establece como foc~1" do Inicio del plazo da ejecución de la 
obra, el 19 do novlumbre de 201 5, por lo tanto lfl fecha de culmlnocl0n do la obra as el 12 de 
noviembre oe 2016, 

Que, mediante Oficio N" 4482-2015-MINEDU/PRONIED-UGEO, recibido 
t)Or lú Supervisión el 23 de noviembre de 201$, l::i F:ntldncJ lo comunico que la prestación del 
ee rvlclo do suporvi:;tón 0s a partir del 19 de noviembre de 2015, por Mb rsc cumplido con las 
condiciones estí.'lbleciaos cm ul mt iculo 184" del Reglamento de la Ley de Contrataciones dul 
Estado; 

Qua, con Carta Nº 001-2016-CONSOílCIO CANRI, r0cibida por la 
Supervlslóíl el 15 du unuro da 2016, el Contratista remitió el Cronogrnm::i Acelc rgdo do O bra, 
aar conio In Progmrnnción GANTT y PERT CPM, para su conformidad; 

Ei!.0 



Quo, con C rt3 Nª 017-2018-SUl'.OBRA/BLFB, recibida por le Entidad el 
04 de lobr ro do 2016, lo Supervisión remitió el Cronogreme Acelerado da Obra, así como la 
Programación GANTT y PERT ci;iM, presentado por el Contratista: 

Quo, con A:;lonlo N" 115 del Cuodemo de Obra, de feche 011 de febrero de 
2016, l.:1 Supervisión dio raspllBSIA :-i la consulta formulada por al Contratista a través dol 
Asiento Nº ·114 del Cuaderno de Obra, relacionada a la instalación du milos pr í'1brlcodns, 
set'\aléndole qua 0n al presupu slo do obm, se eoritcmplo el lrénslto, IA Instalación de aulas 
y lu lo:.a clo lu5 pl.,o ... , por lo c:iue. no se evidencia ningún adicional; 

Que, con Carla Nª 022-2016-SUF'.OBRAIBLFB, recibida por la Entidad el 
1 O du fubruro do 2016, la Supervisión remitió la consulta efectuada por el Contratista en 
relación n las dimensiones de le cisterna de la piscina, ya quo do aouordo o tos plano::, de 
estructuras E-39 y E-40 se tiene 9.58 x 7.60 ml y on el plQno do lnstolaclones sanltmlos IS 
- 04 se tiene 11.90 x 8.45 mt, 1:Js doelr s oncuontrnn Incongruencias en las dimensiones de 
I@ cistorna, i,or lo {lUe sollclto Indicaciones al respecto: 

Que, mediante Oficio W 716-2016-MINEDUNMGI-PRONll:O•UGe O, 
recibido por la Sup0rvisl6n al 19 do febrero de 2016, 11:1 Entidad le comunicó que el nuevo 
Céllcmdarlo Accloracio d Avnnc~ de Obm, esta concordado en el Celendarlo de Avance de 
Obra Valoriza o contractual, y debe ser aplicado en al control dol av@ncu do obra; 

Que, mcdic.1nlo Oficio N° 600·2016-MIN . OUNMOl"PRONIED-UGEO, 
recibido por 01 Controtlslo ol 2$ de febrero de 2016, la Entidad le remitió el Informe Nº 027-
?.016,MIN OUNMGI-PRONIED-UGEO-EIO-MILR. elaborado por al Equipo do lnqoniorla do 
Obras, mediante el cut:11 se absuulvu la com,ulta rr}fori...ntP. 3 IAS dlmAnslones de la cisterna de 
la ph;cim1, pürá su implorncntoel6f'I en obrn; 

Que, con Asiento N" 159 del Cui1durno de Obrn, de rccha 7.4 de 1obrero da 
2016, el Contratista, 120ílt:1l6 que rnccilanto Momoróndu01 Nº 198-2016-MJNEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EIO, la Er~lldad dio respi.iest{I l':l la consulta referente a les dimensionas da 
l[l cl..,torno de lo piscina, se"!'!lando que existen diferencias entre los Planos de Instalaciones 
Sanlt~rlas y loG Plenos de Estructuras, siendo n0c0Sé!rio que éHñbo:; plono~ soon 
competlbllizedos; Indicando qua do la cornpullbllliaelOn genero un odlclonal de obra, por 
mayores metrados; 

Que, rnedl::inle Oficio Nº 1206-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
recibido por la Supervisión el 22 de marzo de 2016, Is Entidad le remitió al Momorímdum 

- NL196-2016-MINEDUA/.MGI-PRONIED-UGEO~EIO, qua contiono ol Informe N" 20-20·1e-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EIO-ALF, otaborodo por ol !:QlJlpo de Ingeniería de Obres, 
mediante el cual so absualvu lt1 conslllti.1 roíerenle al eqi.ilpo de cloraclón de la pl!;lclna, pare 
su lmi,lcmonté'lei6n on obro; 

Que, con Asiento N° 290 del Cuaderno d0 Obrn, dl:l fuchH 1 O do n'ít1yo do 
2016, el Contratista, se~eló que hasta la facha eontinúi1 a W CSF)Om de 18 resoluclón que 
apruebe el adiciona l de obra rororuntc a lm; dlm nt-lonos oe In cl~terns de Is piscina, de 
conformidad con lo solie1tocio medlanle A~lento N° 159 del Cuederno de Obra, en tal sentido, 
la clemorn por ~ar le do lo E.ntldad en emitir y notificar dicha resolución seré causal do 
omi,llaelón de plazo de conformidad con lo establecida en al articulo 207º di.JI Ruglc1m0nto do 
la Ley de Contrataciones del Estado; precisando qu~ dicha demoro los Impido oJocutor lrnbnjos 
en la cisterna, afectando la rula critica dol crono9mma dt: avt'!r,ce, rnotlvo por el cual, 
solicitarén ampliación da plazo um.1 vi.:2 que ce., • la co~153I, de conformidad con le normalíva 
dé contralacioncs, 
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Que, con Carta Notarial Nº 486-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OGA, 
diligenciado notarlalrnente 1 06 du éigosto de 2016, la Entidad le sollclló ol Contmlísta cumplir 
con SLl:i obligaciones contractuales, b3jo nporcibimi0nto da resolver el Contrato N° 177-20·1 S· 
MINEDUNMGl•PRONIED, por el incumpllmlento de lnslél lar las aulas prefabricadas 
provisionales de co11forn1ldad COM 01 Expediente Técnico de la Obm, olorgfH'ldOlu un pinzo du 
QUIMcu (15) dlas calendario psm revertir ol lncumplirniento incurrido; 

01Je, eo11 Asi0nto N° 455 del Cuaderno de Obrn, d lochü 06 de agosto do 
2016, el Contratista, cornunloó e¡uo hasta la fecha la Entidad no se pronuncia mealonlc 
rcsoluclón sobro la procedencia del Adiciono! do Obri.l N• 02, (eferente al cambio de las 

,,.) dimensiones do lo cl:.tmna de la piscina, hecho que viene [1~ cti.lndo la ruta critica de la 
~ programación de obm vlge,~lo, tt111to da lea partidas contmctuo!es quo itwolucran a !@ 

0 
• P-~Ostélción adicional comos las contr~ olualc:. ciuo ::10 deben ej~cutar con posterlorldod, motivo 

l,'3/ i,or el CUt1I li(;)rá causal de arnpliaclon de plozo por éltra::;os y/o paralizaciones en el 
. r!Y cumplimiento de SlJS p,o~télciones por causas atribuibles s lo 1:ntld::id en concordancia con el 

artículo 200ª del Reglen1P-nlo do la Ley do Contratacíones del Estado, 1:1er'lalt'lndo QIJO lo e .. l!Sttl 
al oswr obiorl:a (aún no termina) efectuarr-in 1,m corte pom :.olicltar su ampliación de plazo; 

a~e, con Asiento W 466 del Cuaderno de Obra, de recl10 1 o do ago:.to do 
2016, ul Contratista, anotó que el hecho do f'\O podor ejecutar las partidas relacionadas e la 
piscina (clstomo) cst~ ocasionando al retraso en la eJecuclOn ~o la f)Drlidéis eonseculivas del 
cronograma de obra 03,06 ~ciuipos y AccéSOrios: 03.08.04 Cuarto de Bombas ACCOt;orios 
(Plsclná), 03.08.05 Cémara Sumidero Cap, 1.50m3 - /\ccusorio:; (Piscina), y 03.08.16 Céniarª 
de Componsc:1oión Capacidad 100m3 (Piscina), lo que estó r1fcCté.indo la ruta crítica del 
programa de e]eCl.JClót'I do obro Vigente, en tal sentido, solicitaré ampllaolón do plazo, d0 
conformidad con lo eatablecloo en ol rn-Uculo 2oou del Reglamento de la Ley de Contrfltnelonos 
del E:;tado, amparando su solicitud de aml}lloclOn do r,lé!lO un lo proscrito en el articulo 2(l7" del 
Reglnmer,to, on donde se estipula que, la demors de IR Enlldod Ot'\ rnltlr y notificar esta 
resolucló11, podro ::ior causal da ampliación de plazo; 

Que, medlsnte Cofta Nª 061 -2016-CONSORCIO CANRI, reclbldn 1>or lo 
upurvlslOn el 17 dG-BQQSlo de :2018, el Cor:itr,-0llstr1 prc:;onló :;u solicitud de Ampliacl6n-cia

Pl:no Pmclal N° 04, por noventa (90) dlas calendario, Sl.l5tentRdíJ Of'I lo em,1Sé!I osté!blocida en 
el numerDI 2, del .. rllculó 200v del Reglamento da la Ley de Contr8tocloncs del Estado, 
"Atrasos y/o pamllznclon ·G on ul cumplimiento de sus prestaciones por causas atr ibuibles tt 
la Entidad", sel'\alando que la deniom en la dcll11íci611 y é!ProbaclOn del Expediente Técnico de 
la Pro:;lación Adicional de Obra W 02, sobre l:;i mocllflcoclOn do lc.1:; dimensiones de la cisterna 
de la i;ilsclnc:1, imposlbillló la ejecución de la partida de xcavoclones del Movlmlcmto de 
TierraFJ, l.i ct.Jol doblO concluir al 31 de marzo de 201 6, de acuerdo~, Cronof'Jmmo do Obra 
Acelerado, ssl también orect6 lo ujocucf6M dG la:; partidas contractuales lnvolucradtrn en 1(1 
prestación adicional y las partld:.=is consecuentes tnlos como 03.08 Equipos y Accesorios· 
03.08.04 Cuarto de Bombas Accesorios (Piscina), 03.08.05 Cárrwrn SUlflldoro Cap. 1.S0m3 -
Accesorios (Piscina), y 03.08.16 Cámara de Compensación Capne1,1 .. d 100m3 (Piscina), 
psrtldaa que forma pt.1rtc do lt.1 Rult.1 Critica, cusnlificéndola desde el 10 de moyo do 2016 
(Asiento Nª 290 ciel Cu::i<lerno do Obrci, Oñ ol cu~I comunicó que la demora en la emislóf'I y 



aprobación do lo Prostoelón Adiciona! de Obra N" 02), efGctuarido un corte hast~ el OS de 
agosto ele 2016, por ser cauRal 1;1blerta; 

Que, medlantu C3tlD Notarla! W 526-2016-MINEDUNMGI-PRONIED• 
OGA, diligenciado notQtlolmcnt el 19 de agosto de 2016, lt.1 Entidad lo cort,unleo fll 
Controtlsto su decisión de resolver el Contrato N° 177-201 S•MINEDUNMGI-PRONIED, por el 
lncumpllrnlento de sus obllgaclones os0nclalcs1 toda ve~ que al mes de julio de 2016, ol 
avance real acumulado de IQ obro se encuentra por debajo del 80% dul avance ocoloroao 
pro9mmodo 1 configur!mdoRe de este modo la causal pc1r¡¡ quo opere lo resolucl611 del contrato 
'10 conformidad con lo estipulado en ul arl.lculo 205" del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones dol Ei;tado, y que oelemás se sumen lea paralizacionas do la obru en rnz6n o 
la falta do po90 ... del pernonnl obrero, aspectos que configuron uno demoro Injustificada en la 
eJect,Jclón de la abra; 

QUQ, con CüftO Nº 0148~2016-MJ-SO/PRONIED melbldéi po, la l:ntldrid el 
24 do agosto de 2016, Is Supervisión, adjuntó el lnform W 001 Clel S1.Jpervlsor, a través del 
cuol recomendó declarar improcedente la solicitud de /\rnpllsclón de Plazo Parcial Nn 04, 
presentada por el Contratista, por novunto (90) dlas calendario, sustentada en 1~ call:rnl 
estabk1clda on ul numeral 2, del ortlculo 200º del Reglamento do l.i Ley do Controtoelones del 
Estado, "Atrasos y/o pmallzacianes en el cumplimiento do t.us prcstl:lclone!'l por causas 
ofrlbulblea a la Entldad"-;-por lo siguient0: i) 01-Contn1tlets en su salle tud de ampliación de 
plaza Indica que en al Asl0nto N'' 115 dol Ct,mderr,a de Obra, formuló consultas :;obre IO #"f)' ~ incompalibilldmJ du lo$ PIM0S ele las S:structuras (E-139 y E-140, ISE-04) do In ... dimensiones 

f.1. \/4 • a•· do lil cisterna, sin cn1b@rgo el Asiento citado por el Contratista Íll.O aeontodo por la Supervisión l\ /¡ /¡, en donde se da respuest~ a la anotación ufoctuuciD por el Contratista. en el Asiento Nª 1.14 del 
"' Cuaderno de Obra rolüc1onildo a la lnst:;tlflclón de las aulas prefabricadas, on tQI sont1do, el 

· ConlrnU ... ta no M CI.H'nl}lldo con sustentar correctam0ntu su solicitud do ornpllocl6n de plazo; 
y 11) quo mndlonte Oficio Nº 718-2016-MINEDUNMGI-PRONll'SO·UGEO la Entidad aprobó el 
Calendario Acelerado de Obra pru:;ontado por el Contratista mediante Carta N" 001-2016-
CONSORCIO CANRI. y quo poso o ello, el Contratista analizó la af0cic.1cl0n do la ruta critica 
en bc1su él otro Calondorlo Acelerado de Obra el cual no fUa i:lprOMdo por lo entidad, toda vez 
quo oonten,pla Is partida Excavaciones que licno como feeha de culminación 31 de marzo de 
2018, el cual no concuerda con el Calandc1rio oprobodo, en tal sentido, el Contretísta no ha 
cumplida con juslincar y su:;lonlm su solicitud de ampliación da plazo conforrnu cor1 ID 
normativa do contmtacionc.,; 

Que, a través del Informe Nº 157•2018-MINEOUNMGI-F'RONIED-UGEO
EFO-EJA, de fecha 02 de sepllembro do 2016, que cuenta con la conformidad del 
Coordlnadar- (e) del Equipo d E.jocllci6t1 d • Obrn,el--Coordlnador da Obr.a--r0com0nd6 
declarar improcodontu lc1 solicitud de Arnpll:::iclón de Plazo Parcial W 04, prcsontildo por ol 
Contrntista por novMt.:i (90) díos colendarlo, por los mismos argumentos esbozados l}Or In 
Supurvi:;IM, m1Cmós que· 1) el Con1ratista no pueda i;uslcntm y juBtlflcar l::1 :,mpll~clón de 
1)lozo, en lo c.ternorra en la emisión de la resolución do nproboclón del Expediente Técnico del 
Adicional de Obra, pues el plazo establocido on el artleulo ~07ºdel Reglamento de la Lay da 
Contrataciones del Estado para l.i aprobación del expediente técnico de la prostQCI0n 
adicional no se inicio; li) ol Contmtlsto no ha ~uatentado la afectación do lc.1 Ruta CrlUca dol 
Programa do Ejecución de Obra. toda vez que, su análisis i;o limita a una deducción de fecl,as 
comprcricilcins en unfl llnes de tiempo, mas no la :;uslul~l:J con metradoa, rendimientos da 
eundrllle~. estudios de frentes de trabajo, ospocios ele Intervención y demés cálculos, qua 
conslituyan el sustento de toda progrnmoclón de obra; asl tampoco ha sustentado las 
holguras y traslapes c¡uo so presentan en el Calendario Acelerado da Obra: y iii) lii obro so 
encuentra en rutraso, considerando que ::'11 mes de julio se tiene un ~1vanco lls1co de 33 19% 
fmnto a Uñ .ivonc programado de 55.04% lo que se adviorto un rotmso df1 21.85o/n por causas 
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imputables al Contratista, adenias pr c1so qwo ul plill.O :mlícitado no resulta necesario toda 
vez Qt.Je el Contrillo da Obra N" 177-2015-MINF;OUNMOl•PRONIED, fu0 resuelto mediante 
Carta Notarla! N" 528•2016•MINEDUNMGI-PRONIED-OGA, el 19 de agosto de 2016; 

Que, con Memoréndum W 5H>4-20HS-M!Nl:DUNMGIMPRONIED-UGEO 
de fecha 02 de septiembre du 2016, 01 Jefe da la Unidad Gerencial de Estudios y Obrns emite 
conformidad e lo ínformedo por el EQUll}O do Ejecución d0 Obras. y solícita a la Oficina de 
/\sesoria Jurldlc~, urnita opinión legal acerca de IA !'lOlleltud del CMtrc1lista, asl como la 
elaboración de lo r solucr 6n correspondiente; 

Que, a través del Informe N" 1129·2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ 
aol 06 de .. cpUombra ds 2016, la Oficina de Asesorla Jurlcilco, Iuc90 do lit ruvlslón y análisis 
del expediente, de ncucwo con lo informado por la Unidad Gerencial de -stucllos y Obrns, 
recom0nd,é._ que la solicitud de Am II_Qclóñ do Plazo _parcial Nº 0-4, por noventa (90) dlas 
Cf1lcndmio, presentada por el Centralista, debe ser declarado improcodont0, debido a que la 
misn,s no cumple con los rnquisitos de procedencia establecidos en o! ortlcYIO 41 f, de la Ley 
de Contrataciones del Estado y mtfoulos 200~ y 201 º de su Reglamento; toda vez que el 
Contra tista no ha demostrada que la afect::1cl6n Cl i(I RYlu Crltlcil ::.1:1a atribuible a la Entidad, 
adem:\s que los éltrasos generados durante la ejecución da lo obro son imr>utablos éll 
Contratieta; seimlsmo, •I .Contratista :rnstanla la solicitud de Ampliación de Plazo l)::ircl31 

~-.,.,,u r~1.1,:,,~ N" 04, por la demora en la aprobación del AdlclofKll ~e ObrcJ, ol ruspucto, no existe en trémite 
'I 1.;; la oprobociOn dol Expediento Técnico del Adlcional de Obra, motivo por el Clml li..1 Cé!usal 

9 ;I invocada por e l Contmtlsli1 cüruCO du sustento técnico; ademés que el plazo solicitado por ol 
~'./J Contratista no resulta necesario, teniendo on cuento eiuc ul Contrato do Obra N" 177-2015-

MIN!=DUNMGI-PRONIED, fue resuelto mediante Carts Not{lrk\l W 626·2016•MINEDUNMGI
FRONIE0-00A, 1 19 do ogosto du 2015; 

Que, en relación a ello, el numeml 41 .6 dol artlculo 41º de Is Ley de 
Cofltratac:ion<:>s del Estado, aprobada por Decreto LegialraUvo Nº 1017 y modlfleQda por Lay 
ND 29673, cnlabluco quu: "El conlrallata puede solicitar la ampliación del p lazo pocl3C1o por 
atraso!) y/o pAr31fzaclonos fljOnc1s a su voluntad, debidamente comprobados y que modlílquen 
al cronograma contrscllial", l;n oCllclófl a llo, 1 primor pérraío del Articulo 201 º del 

i,1~.r-- Roglamento de la Ley-de Cantrataclone$-ciel.F.st.:1do, oprobaao tJOr Gocroto Supremo N.L184-
2006•Er, modificado por Decreto Supremo N" 138-2012-1:.F, estalJlece q~,c el contmlista 
AO l!cltnr:.'J, cuanuncar~ y sustanlaré su solicitud de ampliación de plaza, siempre que el p ioi.o 
adicional resulte noco:rnrio pi!rn 1~ culminación da la obra. De lo dispuesto en ambos 

1-.i"/¡.t,, preceptos se puede determln:;ir cómo presupuestos do todc1 sólicitud de ampliación da plazo 
~ qua el hecho que genera el alraso o pArallzacl611 1) ClflbO mocllflcm el oronoorama contractual, 

RIO ¡~ 11) doba sor c1juno a la voluntad del contratista debidamente comprobado y 111) que ol plato 
J4'í adlclor1ol ro"ulto nocosc.1rio para la culminación de la obra; 

' ~-
Que, el artlculo 200" del Reglamento , estobloco quo: "Do conformidad con 

QI árliculo 41" de la Ley, el contratista podré sollcltar la ampll:iclón r~e plt'IZO pactado por las 
slgulontos cm1sal0s, siempre que modifiquen la ruta critica del programs de ejecllclón uo obra 
vigente ni morr1unto tf • la solicftud do lé! é!níplié!ción: 1. Atrasos y/o paralizaciones por causas 
no atrlbulblee ol contra tista, 2 Atrasos Of'I el cumpllmunlo da sus prestaciones por causas 
atríbulbles a la Entidad, 3, CARO fortullo o fue!'la rrtilyOr ciubld .. 1tn1:Jntu comprobado y !\ . 



Cuondo ae aprueba la prestación adicional do obro, l:n este c;;H10, el contratista ampliaré el 
plazo de las garanllas que hubiárf::I 0Lor9adoy; 

Que, en el presente caso, teniendo en cuenta lo lndlcc1do por 1~, Sup rvlslón, 
Uñidod Gcroncial de Estudios y Obras y la Oficina do Ascsorlo Jurídico, corresponde declarar 
Improcedente la solicitud de Ampllr.1cl6n do Pl~zo ~arclal W 04 por noventa (90) dlas 
calendario pmsantéldil por el Conlr::illst~ por no cumplir con los requisitos de proc0doncit1 
ostl~)ulodos en el articulo 41 º de la Ley de Conll'alé!0íono~ del estoao y ortfculo 200º de su 
Reglamento, al ser responsabilidad do osló la olcetocl6r, de la Ruta Critica, y porque el plazo 
solicitado por si ContrnUsl... ,,o rezultn necesario, puesto que el Contrato N° 177-2015• 
MINEDUNMGl•PRONIED, fue resuelto el 19 da agosto do 2016: 

Qua, con Rt:isulucl6n Mlnlsterlal W 162-2015-MINEDU, de facha 27 du 
febrero do 2015, se designó al Director Ejecutivo del Programll Nacional de lnfroestructuro 
. due.itlVD - PRONIED; 

Que, rncdltH'll0 Roso1l1cl6fl Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, da fecha 13 do 
enero de 2016, su r¡probO 01 M::mual de Operaciones del PRONIED, a travós del cual so rogul6 
l..i orgonlz..icl6n da dicha Programa su estructura funcional, las óreos c:¡t.Je los componen y las 
funciones de las mismas; 

Q JO, con Resolución Directoral Ejecutiva N" 325-201<3-MINEDU, d f cho 26 
du aoosto de ~016, se le delegó facultades al Jefa do la U11ldad Gercnc:131 de e studios y Obras 
del l'ragrams Nacional de lnfraestructurn EduenUvo - 1 RONll=D; 

Que, de acuerdo con lo opinado en al Informe N" 1129-2016•MINeOUNMGI• 
PRONll:O-OAJ, de la Oflcina de Asosorli1 Jurlelleo, el Memor., noum N° 5194-2016-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, el Informe N" 157-2016~MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO-EJA, du la Uñldod Gerencl1;3I de Estudios y Obras, la Cartc1 N" 0148-2016-MJ• 
SO/PRONI O y IA Cmta Nº 061-2016-CONSORCIO CANRI; 

De conformidad eon lo cztablecldo en el Decreto Legislativo N11 1017, Lay d0 
Contrataciones d0I Estc1do, modlncndD por Ley Nº 29873, su Raglamenlo, aprobado por Docrolo 
Supromo Nª 164•2008-1; y modificaciones, el Decreto Supremo N" 004~2014·MINEOU, Decreto 
$yprumo Nª 001 -2015-MINEDU, Resolución Mlnlslcrléll N" 162•2015 MlNEOU y la Resolución 
Ministerial Nº 034•2016-MINEDU; 

SE RESUl:l.VE: 

8,,BJICULO 1°.- Declarar IMPROCEOENTI: lo solicitud de Ampllor.lón de 
PIQt0 Pnrclnl N" 04 por noventa (90) die caléndario, prúSMlnd~• por el CONSO~CIO CANRI, 
conforrnedo por las empresas CANDIOTI GROUP S.A.C., HAMARISU E.1.R.L. e !NESGO 
SUCURSAL DEL PERÚ, ancargado ao lo ejecución de la abra: "Adecuación, Mejoramiento y 
Sustitución da la lnfram;tructuro de lo 1.e. Carloe Augusto Salaverry - Sullana - Sullana -
Piura", cm virtud dol Contr:ato Nª 177-2015-MINEDUNMGI-PRONIED, dorlVild0 cio l:i 
LiciUición P(1blloo W 014,2015-MINEDU/UE 108, por los fundrimcnlos OXf)llestos en In r,srte 
con!3lder~tlva de la presente Resolución. 




